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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 
 

Artículo nuevo: 

 

ARTICULO XX.  ORDENESE Que las pantallas tipo LED destinadas a espacios publicitarios 
que cuentan con Licencias de funcionamiento y/0 registro de publicidad visual exterior 
emitidas por la Alcaldía de Bogotá o sus secretarias, contenga información relativa en listas 
de 10 a las personas de más buscadas por diversos delitos, personas dadas por 
desaparecidas en la Ciudad Capital, personas reportadas como secuestradas dentro de la 
competencia territorial de Bogotá y por último información en materia de emergencia 
ambiental. Esta se debe aplicar al menos a una (01) de cada diez (10) pantallas LED 
 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  

 
 
 
 
                            

DIANA MARCELA DIAGO   
Concejal de Bogotá   

 


